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VISTO: obscruació¡ por disponibilidad ¡eali¿ada por los C¡es. Deleeados del Tribunalde Cuenhs
en FE00799 2019 217 coirespondiente a Fndición de Fondo Pemanenre del mes de DiciembE de
2019 (OD l7)r

l) lo establecido e¡Aniculo 12 inciso l: Aniculo l4 inciso 5 de la ley n' 18.567. asi como lo
csrablecido en 

^niculo 
4l del Decrero 30 de la Junra DeFadañeñhl de Cúeloñes I lo

d¡pueslo e¡ Circular 2015/000014/l del 9 de Mazo de 2015r del cuol surye,lue los
Concejos Mu¡icipales son ordenadoEs de Bastos y el^lcalde ordenadorde paeos. y que los
londos adminGtradosque sem obseflad.s por los Cres. Delegados del Tribun¿lde cue¡ras.
deberán ser rcncndos mcdiante resolució¡ jusli¡caila del Coñce.jo Muñicipll

2) que mediút Resolución ¡'1.10¿019 eL Coocejo Municipal autoriT-ó a ÉlLizar elstos siir
dhto¡ibilidad lresupueral

ATENTO: a loexpucso:

EL CONCE,IO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVf, | Dor unanimidad 5/5 Alirnat¡!!.

1) Reireúr l¡ rc¡dición de saslos cxpucsta cn 1)l00799-2019-217 For conccplo dc londo
Pemane¡te del ¡res de Dicienbrc dc 2019 poi un monb dc !;42.590.0q (Cuarema y dos nil
qunrienlos norcnta pces urugMyós.on nueve centésino,

2) Procedcr a realiTar el desca¡go de los gasros e¡ conrsbilidldi sesún Orde¡ de Descarso n'

a la Secreoria de Desanollo
los r.chiros d. R.sohici.¡.s


